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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Veinticinco de Mayo, 30 de Enero de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO: 
El anuncio realizado por el Departamento Ejecutivo Municipal, sobre la recuperación de una maquinaria en un taller de la Ciudad de Chivilcoy.
Y CONSIDERANDO:
Que, en el contexto local se procedió contra un taller reconocido de nuestra comunidad.
Que, el mismo era proveedor municipal desde hace mucho tiempo.
Que, para tal acción se montó un operativo policial y de contralor.
Que, en el mismo operativo estuvo presente el Presidente del  Honorable Concejo Deliberante.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de 
COMUNICACIÓN.

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe si el procedimiento de recupero de la maquinaria municipal fue realizado de la misma manera con el taller ubicado en la ciudad de Chivilcoy, que con el de nuestra localidad.
ARTÍCULO 2°: Informe si dicho taller era proveedor municipal y en tal caso sírvase detallar el nombre del mismo y número con el cual registra como proveedor municipal
ARTÍCULO 3°: Informe marca y modelo de la maquinaria citada
ARTÍCULO 4°: Informe a ciencia cierta desde que fecha se encontraba la maquinaria en el taller de Chivilcoy, que tipo de reparación se realizó y el costo de la misma.
ARTÍCULO 5°: Los Vistos y Considerando forman parte de la presente Comunicación.
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Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Zarza, Agazzi y Gregorini.


